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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am

** *plitud de conceptos previstos como patentables, h&g^vado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeradlo^ con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deacubrimien) 
tos de tipo científico (Arta. 4?). .*.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947 ̂ recogiendo*****
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob]
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a

**.*
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.955).
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La presente invención, según se expresa en el 

enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un de­
pósito para líquidos perfeccionado-

El depósito que presenta la invención aporta 
un recipiente de gr^n capacidad construido a base de fi 
bras de vidrio y resinas sintéticas del tipo inerte que 
no reaccionan,con líquidos fermentables, circunstancia -
cue le hacen esne:talmente idóneo oara el almacenamiento^ *. *.

* * .de líquidos tales como la leche, el vino, agua, éte?, sin
t  * *que los materiales que lo componen reaccionen con**ál con-
*****

tenido o bien que este tome el sabor del contenedor. Iguaj
* * *

mente resulta de especial transcendencia a la hoi*sr*c3!e al-
*

* * *macensr mezclas de tipo industrial tales como pastas, co­
las, pinturas, etc., el depósito contiene unas períébtas
características de resistencia, merced a lo cual y'gha-

*****
cías a su especial constitución se posibilita la*o&bén-

* * + *
ción de capacidades de hasta varios metros cúbicds.sin 
problemas de defornabilidad o pérdidas de líquido.

Se constituye mediante un volumen prismático de 
sección decreciente que incorpora un reborde perimetral en 
su boca superior y está dotado de una tapa de semejante - 
sección dotada de una gran relación de conicidad. La espe­
cial conformación de estos depósitos, debido a su sección 
decreciente facilita un óptimo almacenaje dado que se - 
pueden introducir unos depósitos en otro, conllevando de 
esta forma a una reducción en los costos de almacenaje y 
transporte de tales elementos, así como que permiten al 
usuario mantener los depósitos vacíos en un reducido volu 
men y situarlos cómoda y fácilmente en el punto de uso, - 
transportándolos a su lugar de utilización ^ su dispo-
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sición inmediata todo ello sin grandes esfuerzos debido a 

su reducido peso de conjunto*
Para --complementar lss descripción que seguida­

mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor
*

comprensión de las características de la invención, se -
acompaña a la presente memoria descriptiva y formando par
te integrante de la misma una hoja única de planos en la
que con carácter ilustrativo y no limitativo se hg ggpre-

* ***
sentado una vista en perspectiva de un ejemplo de.realiza.* * ****
ción del depósito que presenta la invención, debiendo dest
tacarse que si bien en esta realización el deposito ador—

* *
,  *****

ts una configuración troncoprramidal de base cuadrada, di* * *
cha forma externa no constituye estrictamente objeto de -

*****
invención, puesto que el depósito, manteniendo la premisa

*  *  **.* *
de ser troncopiramidal, podrá adoptar una base exagónal,

I *rectangular, u otra figura geométrica* *
* *

A la vista de la mencionada figura y comó'^uede 
comprobarse, el depósito para líquidos perfeccionado, rea 
lizado según la invención, se constituye mediante un cuer­
po hueco troncopiramidal 1 cerrado por su base inferior y 
que en la periferia de su base superior presenta un bor­
dón perimetral 2 que coadyuva a los medios de cierre y con 
tribuye a una mayor rigidez del conjunto. Sobre este con­
junto es susceptible de ubicarse un cuerpo 3* a modo de ta­
pa, que incluye un bordón perimtral 4 de refuerzo, similar 
al anteriormente citado 2 y que presenta, en conjunto, una 

escasa altura afectada por una gran relación de conicidad.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen]
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobra Propiedad Industrial, establece como no patq&t^^les,

.*  * *en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado"**f±jando
asi el criterio del legislador en el sentido de qüpjpaten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práetica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella p$ra, a
pretexto de haber introducido ligeras modificacion'&yJ*pre-
sentarla como nueva y propia. ***.".

* * * * *

Este principio, en cuanto al alcance de lqrprptec-
. * * * *

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - !
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954-, 23 de enero de 1959! 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer_ 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30



aSEES

- 5 -
-- ..^ R W

9¿&

10

18

20

25

30

16.- "DEPOSITO PARA LIQUIDOS, PERFECCIONADO".- de] 
tipo de capacidad igual o superior a un metro cúbico, carac- 
terizado esencialmente porque está constituido en sección 
decreciente desde la Jboca al fondo y presenta una boca pro­
vista de un bordón perimetral que forma un ala saliente aco­
dada hacia arriba determinando un borda de asiento para una 
tapa que provista de un faldón encaja exteriormente; todo
ello constituido en fibra de vidrio y resinas inervestteni- ̂ * **
das en masa. f*******

2%.- Se reivindica por último como objete^sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
"DEPOSITO PARA LIQUIDOS, PERFECCIONADO".

Todo conforme queda descrito y reivindicado.en la- ...
presente memoria descriptiva que consta de seispáginas.meca-] 
nografiadasy dibujos adjuntos. ' * + * * *

. * * *

Madrid, 20 de Diciembre de T979 
BERNARDO UNGRIA
p.p.
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